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co
CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD

DICTAMEN DE DECRETO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

Los y los suscritos diputodos integronfes de lo Comisión de

Educoción, Culiuro, Deporte y Juventud, de lo LXIV Legisloturo del

Congreso del Estodo de Jolisco, ocorde con lo focultod que nos

confieren los ortículos 75, numerol I , frocciones I y lV, 85, 145 y 147

de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

sometemos ct lo elevodo consideroción de lo osombleo el

presente Diclomen de Decreto que declqro el 28 de noviembre de

codq oño, como el "Dío estqlol de los personos Sordos y de lo
Lenguo de Seños Mexicono" (LSM).con bose en lo siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El I I de septiembre de 2025, el diputodo Miguel de lo Roso

Figueroo presentó iniciotivo de decreto por el que se decloro el 28

de noviembre de codo oño, como el "Dío eslotol de los personos

Sordos y de lo Lenguo de Seños Mexicono" (LSM). Dicho iniciotivo
quedo registrodo con el INFOLEJ 1596/LX|V. Se odhirieron o es¡¡

iniciolivo los y los dipulodos Alejondro Borrogón SÓnchez, Morío

Condelorio Ochoo Ávolos, Alberto Alforo Gorcío. Sergio Miguel

Mortín Costellonos, Mortín Fronco Cuevos, Morto Eslelo Arizmendi

Fombono, Edgor Enrique VelÓzquez Gonzalez y llzcootl Tonotiuh

Brovo Podillo.

It. En eso m¡smo fecho, en ses¡ón ordinorio nÚmero 37, el pleno del

Congreso, turnó o lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y

Juventud, lo iniciotivo de decreto mencionodo en el punto que

ontecedente.

lll. Lo iniciotivo identificodo con INFOLEJ 1s9óltxlv en síntesis

expone:
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EXPOSTCION DE MOTIVOS

1.- Habtar de comunicación es hablar de derechos, vínculos y participación. Es

el proceso mediante el cual las personas transmiten ideas, emociones y

acuerdos, construyen significados compartidos y se integran activamente en la

vida social. En este sentido, la comunicación no so/o es una capacidad

individuat, sino una condición colectiva que permite el acceso'al conocimiento,

la toma de decisiones y la construcción de comunidades.

Para que la comunicación sea verdaderamente inclusiva, debe contemplar la

diversidad tingüística y cultural de quienes participan. En el caso de las

personas Sordas, esto implica reconocer la Lengua de Señas Mexicana (LSM)

como lengua legítima, natural y necesaria para garantizar su derecho a

expresarse, aprender y convivir sin barreras.

Negar el acceso a una lengua visual y completa como la LSM equivale a limitar

ta posibitidad de construir pensamiento, identidad y ciudadanía. Por ello,

promover entornos comunicativos accesrbles, respefuosos y plurales es una

tarea ética y potítica que fortalece Ia convivencia democrática y el

reconocimiento mutuo.

2.- Existen múltiptes tipos de comunicación, pero las dos categorías

predominanfes son la comunicación verbal y la comunicación no verbal. La

comunicación verbalse óasa en signos lingüísticos, es decir, de un código o

lengua compartida entre emisor y receptor, y puede manifestarse de forma oral

o escrita. En cambio, la comunicacion no verbal utiliza sþnos opticos, acústicos,

kinesfésicos e incluso tétctiles, como gestos, posfuras, sonidos, colores o

texturas que transmiten significados srn necesrdad de palabras.

3.- Esfa distinción nos conduce a reflexionar sobre la conformación del lenguaje

y la lengua. Ellenguaje, es una capac¡dad exclusivamente humana, que permite

una comunicacion infinita y creativa, por medio de una lengua, Pero lo más

importante no es eso, el lenguaie nos permite pensar-

Por lo tanto, el lenguaje permite abstraer y transmitir conceptos, ideas o

sentimientos a través de diversos srgnos. Esfos srþnos pueden ser gesfua/es,

yrsuales o simboticos, como la mímica, los señalamientos de tránsito, los

semáforos, la vestimenta, las seña/es de humo, y, por supuesfo, las lenguas o

idiomas. La lengua, por su parte, se conslde ra una de las formas más completas

y comptejas de comunicación. Se define como "el coniunto de convenciones

necesarias adoptadas por el cuerpo social que permite el eiercicio de la

facultad del lenguaie en los indÍvíduos". Es decir, la lengua es una

manifestacion concreta del lenguaie. Estructurada y compartida por una

comunidad, que perm¡te la interacción, la construcción de identidad y la

transmisión cultural.
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4.- La discapacidad auditiva está rodeada de

tanto a la comunidad Sorda como a su forma de comunicación, es decir, la

Lengua de Señas. Esta comunidad comparte una identidad colectiva y se

caracteriza por una timitación en su capacidad de oír, que puede ser total o
parciat. Esta condición es consrderada una discapacidad sensorial invisible, ya

que no se manifiesta de manera física o mental evidente. De acuerdo con la

Comisión Nacionalde los Derechos Humanos,la sordera se clasifica como una

d iscapacid ad se nsorial.

5.- La distinción entre "sordo" y "Sordo", se relaciona con una distinción

tingüística que revela dimensiones identitarias. La diferencia entre "sordo" con

minúscula y "Sordo" con mayúscula no es meramente ortográfica: refleia dos

formas de entender la sordera desde perspectivas médicas y socioculturales.

"sordo" con minúscula, se refiere a la condición audiológica, es decir, a la
pérdida parcial o total de ta audición. Esta definición se enmarca en un enfoque

clínico, centrado en etdéficit sensorialy en la rehabilitación auditiva.

"Sordo" con mayuscula, alude a la identidad lingüística y cultural de quienes

forman parte de la comunidad sorda, comparten una lengua naturalvisual como

ta Lengua de Señas Mexicana (LSM) y construyen vínculos, saberes y formas

de vida propias. Ser Sordo implica reconocerse como suieto pleno, con

derechos lingüísticos, culturales y educativos.

Esta-distinción es clave para promover una educacion inclusiva, políticas

púbticas respefuosas y una comprensión profunda de la diversidad humana.

RecOnocer a |as personas Sordas como miembros de una comunidad

Iingüística es avanzar hacia Ia justicia lingüística y el respeto por la diferencia.

6.- La forma en que las personas Sordas se comunican depende en gran

medida del contexto sociocultural en elgue se desarrollan. Algunas han sido

educadas en escuelas especializadas donde se /es enseñ ó a leer labios y hablar

para interactuar con personas oyentes. Otras han recibido una educación

distinta o crecieron en entornos de aislamiento, lo que ha influido en sus

estrategias comunicativas y en su acceso a la lengua de señas.

Es fundamental diferenciar entre sordera y mudez: la sordera se refiere a Ia
pérdida de audición, mientras que la mudez implica la imposibilidad de hablar.

Muchas personas Sordas conservan ta capacidad vocal y, como se señaló

anteriormente, pueden aprender a habtar. Sin embargo, es importante destacar

que el término "sordomudo" actualmenfe se consrdera discriminatorio por gran

parte de la comunidad sorda, ya que no refleia adecuadamente su forma de

comunicación, ni reconoce el valor de la lengua de señas como sistema

lingüístico completo.

7.- La tengua de señas representa la garantía contra la privación lingüística. La

privación tingüística en la infancia sorda es una forma silenciosa de exclusion

que afecta el desarrollo cogn¡tivo, emocional y social. lntroducir la Lengua de
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Señas Mexicana (LSM) como primera lengua esunetrneoloa urgenrc Qe lusrrcta
lingüística.

Et gO% de los niños Sordos nacen en famílias oyentes, lo que dificulta el

acceso temprano a una lengua natural. La LSM, con estructura gramatical

propia, activa /as rnlsmas áreas cerebrales que el lenguaie oral, demostrando

que el tenguaje no depende det canal auditivo, sino de la posibilidad de

e stabl e ce r v í n cu I os sig n ificativo s.

Lejos de obstaculizar et tenguaie oral, la lengua de señas fortalece la

atfabetización, la autoestima y la identidad cultural. Su uso temprano en

entornos familiares y escolares garantiza el derecho de /os nirãos Sordos a

comunicarse, aprender y construir una ¡dentidad plena-

La comunidad Sorda está conformada por personas que utilizan la lengua de

señas como principat medio de comunicación y que comparten experiencias,

valores y formas de interacción propias. No se define por la ausencia de

audicion, sino por la pertenencia a una minoría lingüística y cultural que

reivindica sus derechos, su identidad y su participación plena en Ia sociedad.

La cultura Sorda engloba las prácticas, saberes, expresiones artísticas y formas

de vida que emergen de la experiencia visual y gestual de las personas Sordas.

Se transm'tte a través de la lengua de señas y se fortalece en espacios donde

se reconoce ta diversidad lingüística. No es una adaptación de la cultura oyente,

sino una manifestación legítima y rica que merece visibilidad y respeto.

B.- La Comisión Nacionalde /os Derechos Humanos clasifica la sordera como

una discapacidad sensorial, ya que implica la privacion total o parcial de la

capacidad de oír, aunque no sea visible físicamente. En este contexto, la

Lengua de Señas constituye la forma fundamental de comunicacion de la
comunidad sorda, y su reconocimiento es esencial para garantizar el acceso

a la educacion,la cultura y la particípación social.

9.- La Lengua de señas Mexicana (LsM) es Ia lengua natural de la
comunídad Sorda, reconocida por la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos como medio fundamental de comunicación para una discapacidad

sensorial no visibte. Su estructura viso-gestual-espacial incluye señas

manuales, rasgos no manuales y e/ uso det espacio visual, Con una gramática

propia, variacion regionaly capacidad plena para expresar cualquier concepto.

lntroducir Ia LSM como primera lengua en la infancia sorda es clave para

prevenir ta privación tingüística, una forma silenciosa de exclusión que

afecta el desarrollo cognítivo, emocional y social. Leios de limitar el lenguaie

oral, la lengua de señas fortalece ta alfabetización, la autoestima y la identidad

cultural, garantizando el derecho a aprender, comunicarse y participar

plenamente en la sociedad.

10.- Es común escuchar la expresion "lenguaie de señas" o "lenguaie no

verbal" al referirse a Ia forma en que se comunica la comunidad sorda. Sin
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embargo, estos términos son incorrectos La Lengua (,e ùelras nu e5 uL

tenguaje genérico, sino una lengua plena, con estructura gramatical propia,

reglas sintácticas y capacidad expresiva equivalente a cualquier lengua oral.

Et tenguaje, como facuttad humana, permite comunicarse mediante diversos

signos; como la mímica, las artes, la vestimenfa o /os idiomas, pero Ia lengua

de señas es un sisfema lingüístico específico, natural y compartido por una

comunidad, que merece reconocimiento y respeto como tal-

11.- La Lengua de Señas ha sido confundida erróneamente, con el "lenguaie
corporal" o la "comunicación no verbal", debido a que emplea movimientos

si/enciosos del cuerpo. especialmente de tas manos, el rostro y el torso. Sin

embargo, esta percepción es imprecisa. La Lengua de Señas no es un coniunto

de gesfos espontáneo,s, srno un sistema lingüístico estructurado, que utiliza

sþnos vlsuales-espaciales con significado, reglas gramaticales propias y
capacidad pAra expresar Conceptos abstract1s, emociones, narraciones y

arg u m e nta c ion e s co m plei a s.

Además, existen múttiples lenguas de señas en el mundo, como la Lengua de

Señas Mexicana (LSM), la American Sign Language (ASL) o la Lengua de

Señas Colombiana (LSC), cada una con su léxico, slnfaxis y variaciones

regíonales. Aunque pueden compartir rasgos visuales o culturales, no son

universales ni intercambiabtes, lo que reafirma su carácter lingüístico, identitario

y tenitorial.

12.- La enseñanza de ta Lengua de Señas Mexicana (LSM) tiene raíces

profundas en ta historia educativa del país. En 1867 por decreto del
presidente Benito Juárez, se fundó Ia Escuela Nacional de Sordomudos.
marcando et inicio format de la educación para personas Sordas en México.

Desde entonces, diyersos educadores introduieron srsfemas gestuales, el

atfabeto manual y metodologías visuales gue sentaron /as bases para el

desarrollo de la LSM como lengua viva.

Dicha escuela se apertura precisamente el 28 de noviembre de ese mismo año

con la intención de garantizar su acceso al derecho de recibir una educación en

la cual pudieran aprender a leer, escribir y contar. Hoy a 158 años de aquella

iniciativa es importante seguir garantizando el desarrollo integral de las

personas sordas.

Más de un siglo después, en un acto de iusticia lingüística y reconocimiento

cultural, la LSM fue oficÍalmente reconocida como patrimonio lingüístico

de ta nación en 2005, al mismo nivel que el español y las ¡enguas

indígenas. Esfe reconocimiento, respatdado por reformas |egislativas,

garantiza su protección, promoción y uso en ámbitos educativos, institucionales

y comunitarios, consolidando su valor como patrimonio lingüístico de la nacion.

13.- La educacion bitingüe para personas Sordas reconoce la Lengua de Señas

Mexicana (LSM) como lengua materna y el español escrito como segunda

lengua. Este enfoque no solo respeta la identidad lingüística de la comunidad
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Sorda, sino que garantiza el acceso at conocim¡

ciudadana.

Diyersos esfudios han demostrado que el desarrollo cognitivo, académico y

emocionalde /os estudiantes Sordos mejora significativamente cuando se /es

enseña en su lengua natural. La LSM permite construir pensamiento compleio,

mientras que el españot escrito amplía tas posibilidades de interacción con el

entorno oyente.

La educación bitingüe no es una concesión, sino un derecho lingüístico que

promueve ta equidad educativa, combate la privación lingüística y fortalece la

autoestima, Ia autonomía y ta identidad culturalde las personas Sordas desde

la infancia.

14.- Atención temprana para infancias Sordas; clave para el desarrollo integral

y ta justicia tingüística. La atencion temprana a niñas y niños sordos es una

medida fundamental para garantizar su derecho al lenguaie, al desarrollo

cognitivo y a ta inclusión ptena desde los primeros años de vida. Detectar la

sordera de manera oportuna y ofrecer intervenciones lingüísticas adecuadas,

principatmente a través de la Lengua de Señas Mexicana (LSM), permite

prevenir ta privación lingüística, una forma de vulneración que impacta

profu ndame nte en el de sarrollo e mocional, social y e d ucativo'

Diversos esfudios han demostrado que el acceso temprano a una lengua

natural, visual y completa como la LSM favorece la construcción del

pensamiento, ta adquisición de conocimientos y el fortalecimiento de la

identidad. Por ello, la atención temprana no debe centrarse únicamente en

aspecfos médicos o rehabititatorios, srno en el reconocimiento de la lengua de

señas como herramienta de comunicación, aprendizaie y vínculo afectivo.

tmplementar potíticas públicas que promuevan Ia atencion temprana con

enfoque bitingüe, cultural y comunitario es una forma de garantizar la equidad

educativa, el respeto a ta diversidad tingüística y el desarrollo integral de las

infancias Sordas. Esta atención debe incluir la formación de profesionales, el

acompañamiento a famitias y la articulación con instituciones educativas que

reconozcan la LSM como lengua legítima y prioritaria-

15.- Et modelo tingüístico Sordo parte del reconocimiento de la Lengua de

señas Mexicana (LSM) como lengua natural, completa y legítima de las

personas Sordas. A diferencia de enfoques clínicos o rehabilitatorios, este

modelo se fundamenta en una perspectiva sociolingüística y cultural, que valora

la sordera no como una discapacidad que debe corregirse, sino como una

condición identitaria que da lugar a una comunidad lingüística con derechos

propios.

Este modelo promueve el acceso temprano a la LSM, la educacion

bilingüe, ta participación de personas Sordas como referentes lingüísticos
y la formacíón de docentes y profesionales que respeten Ia diversidad
comunicativa. At centrar el desarrollo en la lengua de señas, se combate la
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privación tingüística, se fortalece la autoest¡

aprender, expresarse y convivir en igualdad de condiciones.

Adoptar el modelo tingüístico Sordo en políticas públicas y prácticas educativas

es avanzar hacia una justicia tingüística reat, donde la inclusión no dependa de

la adaptación al mundo oyente, sino del reconocimiento pleno de la lengua, la

cultura y la autonomía de la comunidad Sorda-

16.- El intérprete de lengua de señas en el ámbito educativo: puente

comunicativo y garante de derechos. La presencia de intérpretes de Lengua

de Señas Mexícana (LSM) en contextos educatÍvos es esencial para

garantîzar el derecho a Ia educación inclusiva de las personas Sordas. Su

labor no se timita a "traducir" contenidos, sino que implica mediar lingüística y

culturalmente entre el mundo oyente y el mundo Sordo, respetando los tiempos,

modos y senfidos de cada lengua.

Et intérprete actúa como facilitador del aprendizaie, permitiendo que

estudiantes Sordos accedan a contenídos académicos, participen

activamente en el aula y se vinculen con sus pares y docenfes. Su

presencia contribuye a evitar la privación lingüística, promueve la equidad

comunicativa y fortalece la autonomía del estudiante Sordo.

Para que su rol sea efectivo, es necesario que el intérprete cuente con

formación especiatizada, que se reconozca su función dentro del equipo

pedagógico y que se respeten tos principios éficos de la interpretación: fidelidad,

confidenciatidad, imparcialidad y respeto por la lengua y la cultura Sorda.

lncluir intérpretes en todos los niveles educativos no es una medida opcional,

sino una obtigación tegat y ética que responde al principio de accesibilidad

universal y al reconocimiento de la LSM como lengua nacional.

17.- Et Estado tiene la obligacion de respetar y garantizar los derechos de /as

personas Sordas, reconocidos en la Convención sobre los Derechos de /as

Personas con Discapacidad, aprobada en 2006 en la sede de las Naciones

IJnidas en Nueva York y firmada por México en 20071.

Atgunos de /os derechos que se mencionan dentro de la Convencion

previamente citada, son:

Accesibilídad

A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir

en forma independiente y participar plenamente en todos

/os aspecfos de la vida, los Esfados Partes adoptarán

medidas pertinentes para asegurar el acceso de las

personas con discapacidad, en igualdad de condiciones

con las demás, al entorno físico, el transporte, la
información y las comunicaciones, incluidos /os sisfemas

1 La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo
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y a otros servicios e instalaciones abrerfos al público o de

uso ptibtico, tanto en zonas urbanas como rurales-2

Educación

Los Esfados Partes reconocen elderecho de las personas

con discapacidad a la educación. Con miras a hacer

efectivo este derecho sin discriminación y sobre la base

de ta iguatdad de oportunidades, /os Esfados Partes

asegurarétn un sistema de educación inclusivo a fodos /os

niveles, así como la enseñanza a lo largo de la vida...3

Trabaio y empleo

Los Esfados Partes reconocen el derecho de /as personas

con discapacidad a trabaiar, en igualdad de condiciones

con las demás; ello incluye el derecho a tener la
oportunidad de ganarse la vida mediante un trabaio

tibremente elegido o aceptado en un mercado y un

entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y
accesibles a las personas con discapacidad. Los Esfados

Partes salvaguardarán y promoverán el eiercicio del

derecho al trabaio, incluso para las personas que

adquieran una discapacidad durante el empleo,

adoptando medidas pertinentes, incluida la promulgación

de legislación...4

En razón de lo anterior, se acercó a esta representacion integrantes de la

Asocíación Deportiva, Culturat y Recreativa Siliente de Jalisco A.C. y del

Movimiento de Derechos Lingüísticos Sordos, con el obietivo de visibilizar

los derechos de /as personas que viven con esta condición. En ese senfido, se

propone que esta Soberanía declare el Día Estatal de las Personas Sordas y
de ta Lengua de señas Mexicana como patrimonio lingüístico estatal.

18. Por lo anteriormente expuesto, el suscrifo propone declarar el 28 de

noviembre de cada año como "Día Estatal de las Personas Sordas y de la

Lengua de señas Mexicana en Jalisco", con las siguientes finalidades:

- Reconocer Ia historia y ta identidad de la comunidad Sorda en Jalisco.

- Visibitizar la Lengua de Señas Mexicana como lengua natural y plena

fundamental para la comunicación eldesarrollo cognitivo eldesarrollo cognitivo

y la identidad de las personas Sordas.

2 Artículo I
3 Artículo 24
4 Arllculo2T
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- Promover Ia inclusión, y el respeto a ta part¡cip

Sorda.

- Cetebrar ta identidad y ta cultura Sorda como expresión legítima de diversidad

lingüística y cultural.

- Fomentar el respeto hacia la dimensión lingüística y cultural de la comunidad

sorda, reconociendo su derecho a una educación bilingüe de calidad.

- lmpulsar campañas de sensibitización, formación profesional y educación

sobre la LSM, prevenir o evitar la privación lingüística y promover la defensa de

los derechos lingüísticos de /as personas Sordas.

- Realizar actividades culturales, educativas y comunitarias que promuevan el

reconocimiento, la participación y elempoderamiento de las personas Sordas.

- lmpulsar acciones en pro de incluir la enseñanza Ia Lengua de Señas

Mexicana en la educación pública y privada.

Con esta declaratoria se busca fortalecer el reconocimiento institucional de la

comunidad Sorda en Jalisco, visibilizar la riqueza de la LSM como patrimonio

tingüístico, impulsar la formacion profesional en lengua de señas, promover la

atencion temprana con enfoque tingüístico, y sensibilizar a la sociedad sobre la

importancia de garantizar entornos accesibles, inclusivos y respetuosos de la

d iversid ad lingü ística.

Por Io anteriormente fundado y motivado, me permito presentar ante esta

soberanía la siguiente :

INICIATIVA DE DECRETO

ARTíCULO qRIMEROf. Se declara et28 de noviembre de cada año, como el
"Día estatat de las personas Sordas y de la Lengua de Señas Mexicana"
(LSM).

TRAwSTTORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su

pubticacion en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

9EGUNDO. Exhortese a /os Poderes del Estado a /os organismos

constitucionales autonomos, y a los 125 Ayuntamientos del Estado de Jalisco,

a que establezcan estrategias, mecanismos y acciones enfocadas a que el día

28 de noviembre de cada año, se conmemore el"Día estatal de las personas

Sordas y de la Lengua de Señas Mexicana".

lV. En reloción o lo porticipoción ciudodono o trovés de los

comentorios en elsitio Congreso Jolisco Abierto, estuvo obierto del
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l9 de septiembre ol 2 de octubre del presenÏe ono y lo lnlclollvo
no recibió comentorio olguno poro efectos del presenie

dictomen.

Luego de vertidos los ontecedentes de lo iniciotivo moterio del
presente dictomen, se procede o reol¡zor lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Quedo sotisfecho lo procedencio formol de lo iniciotivo en virtud

de que:

o) Conforme o lo señolodo por los ortículos 28, frocción l, de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco; tonto como por el

ortículo 135, numerol l, frocción l, de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo, el diputodo outor y los odherentes se encuentron

focultodos ol presentor lo iniciotivo.

b) El Congreso del Estodo tiene competencio poro legislor en

moterio de lo iniciotivo presentodo ocorde o lo señolodo por el

ortículo 35, frocción l, de lo Constitución Político del Estodo de

Jolisco.

c) Lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juventud, tiene

competenc¡o poro dictominor sobre los osuntos turnodos por lo
osombleo y respecto del presente de conformidod con el ortículo

85 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco,

que señolo:

Artículo 85.

l. Conesponde o lo Comisión de Educoción, Culturo,
Deporte y Juventud, el conocimiento, esfudio y en su coso
dictomen de /os osuntos relocionodos con:

/. Lo legisloción en moter¡o de educocion, de promocion de
/os be//os orfes, rnonifesfociones ortí*tco; culturoles Y de
potrimonio culturol; de opoYo o lo juventud y fomento ol
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deporte; osí como de /os osu relocronodos con e/

Sisfemo Educotivo Estotal;

il. Los p/ones, progromos, políticos Y proyectos en /os

moferios onteriores;

ttl. El otorgomienfo de reconocimientos y decloroción de
benemérifos, conforme o /os /eyes conespondienfes; y

tV. Esfoblecer los boses Y orgontzor onuolmente e/

Porlomento lnfontildel esfodo de Jolisco.

Debido o lo onterior, se octuolizon los precepios legoles señolodos,

ocreditóndose, lo focultod de los outores de lo iniciotivo poro

presentorlo, lo competencio del Congreso del Estodo de Jolisco

poro legislor en lo moterio de lo inicioiivo o no trotorse de uno

focultod reservodo, y lo competencio de lo Comisión de

Educoción, Culturo, Deporte y Juveniud poro conocer del osunto

propuesto y emitir el dictomen correspondiente.

ll. Por lo que ve o lo procedencio moteriol de lo inicioiivo, se tiene
por sotisfecho de conformidod o los siguientes considerociones:

o) Es vioble jurídicomente lo propuesto normotivo, en virtud de
que tol y como lo estoblece lo iniciotivo, lo mismo no coniroviene
los derechos humonos tutelodos Constitucionolmente, ni los

estoblecidos en los morcos jurídicos tonto Estotol, Nocionol e
lnternocionol.

Por el controrio, o fin de mejoror lo colidod de vido de los personos

Sordos y de quienes se comunicon con el Lenguo de Seños

Mexiconos, esto occión, debe permitir moyor visibilidod de lo
comunidod sordo en Jolisco e inscribirse como lo primero de

moyores de políticos pÚblicos que redunden en beneficio de su

comunidod.

Es necesorio evidencior tombién que, lo Ley Generol poro lo
lnclusión de los Personos con D¡scclpocidod y su Reglomento, en

su ortículo 14 señolo: "... Lo Lenguo de Seños Mexicono, es
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reconoc¡do oficiolmente como uno lenguo nocionol y Ïormo porïe

del potrimonio lingüístico con que cuento lo noción mexicono.

Serón reconocidos el Sistemo Broille, los modos, med¡os y formotos

de comunicoción occes¡bles que elijon los personos con

discopocidod...". En julio de 2017 se publicoron los reformos o lo
Ley poro lo lnclusión y el Desorrollo lntegrol de los Personos con

Discopocidod de Jolisco, en lo que se esloblec¡ó explícitomente
que lo LSM es lo primero lenguo poro lo persono sordo, que debe
enseñorse o los y los menores de edod no oyentes y determ¡no lo

gorontío de recibir educoción pluriculturol, bilingÜe, biculturoly en

condiciones de equidod.

b) Quedo sotisfecho lo necesidod de lo propuesto normolivo,

dodo que, se inscribe como uno occión que tiene por objeto

fortolecer el reconocimiento institucionol de lo comunidod Sordo

en Jolisco, promover lo olención temprono con enfoque
lingüístico, y sensibilizor o lo sociedod sobre lo importoncio de
gorontizor entornos occes¡bles, inclusivos Y respetuosos de lo
diversidod lin g üístico.

Lo pobloción potenciol seró lo comun¡dod sordo yo que de

ocuerdo con el censo del INEGI (2010) en el Estodo de Jolisco viven

poco mós de 75 mil personos con olgÚn grodo de sordero, uno

gron porte son cerconos ol uso de lo Lenguo de Seños Mexicono
y lo Culturo Sordo. Mientros que en dotos del lnstituio de
lnformoción Estodístico y Geogrófico de Jolisco en el oño 2010, se

teníon identificodos en Jolisco 29,960 personos con limitoción poro

escuchor, concentrondo Guodolojoro y Zopopon el30% de esto

pobloción.

De ocuerdo con doios del INEGI sEn México 7.1 millones de
hobitontes presenton olguno discopocidod. Del I 00% de personos

con discopocidod en México, el 33.5% corresponde o personos

con problemos poro escuchor (ounque use oporoto ouditivo).

s I lNEGl. Lo discopocidod en México, dotos o12014. Edición2016.
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El estodo de Jolisco concenfro el 8.1 Yo de lOs personos COn

discopocidod (575,.l00 personos oproximodomente). En lo
entidod federotivo el 35.ó% de los personos con discopocidod
(204,735.6 personos oproximodomente) corresponde o personos

con problemos poro escuchor (ounque use oporoto oudiiivo).

Si bien no exisfen dofos específicos sobre cuóntos personos sordos

viven en codo uno de los municipios, y, sobre todo, qu¡enes son

usuor¡os de lo Lenguo de Seños Mexicono, los distintos

osocioc¡ones civiles que hon trobojodo con esto pobloción son un

referente significotivo que no puede sosloyorse.

o Otros dotos de interés

En un ejercicio de occeso o lo informoción oplicodo por el lnsfituto

de Tronsporenc¡o lnformoción PÚblico Y Protección De Dotos

Personoles Del Estodo De Jolisco lTEl,ó con un un¡verso de 197

Sujetos obligodos respondientes, sólo I de ellos (Ayuntomiento de

Tuxpon, Jolisco) ho recibido 20 solicitudes de occeso o lo

informoción público o ejercicio de derechos ARCO en lenguo de

seños, y Únicomente se le dio respuesto o 5 de ellos.

El 15.7% del universo de sujetos obligodos que proporcionó

informoción, indico que cuento con personol hoblonte de lenguo

de seños. (3.l S.O.) Sólo 23 sujetos obligodos iienen identificodo o

lo pobloción con esto discopocidod de ocuerdo o su Ómbito de

competenc¡o.

Sobre esto, - el problemo del occeso o lo informoción poro lo
pobloción sordo- se tiene que Los personos sordos lienen derecho

o lo informoc¡ón. Nueve de codo l0 silentes enfrenton problemos

cotidionos poro obtener informoción sobre trÓmiles o de lemos

diversos. Guodolojoro, Jqlisco./

ó Plon Locol de Sociolizoción del Estodo de Jolisco, disponible en

Fecho de consulto I de octubre de 2025.
7 htçs://udgtv.com/noticias/nueve-de-cada-10-personas-sordas-tienen-problemas-para-
informarse/54900
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Rodolfo Torres Guliérrez Direclor de lnclusiõn o Personos con

Discopocidod de lo Subsecreiorío de Derechos Humonos del

gobierno de Jolisco, ofirmÓ que se requiere moyor occesibilidod
poro lo informoción en Jolisco, donde hoy mós de 90 mil personos

con d¡scopocidod ouditivo.

"Hay barreros de información, falfan inférprefes de /o lenguo de

SeñOs mexicono. Los personos neces¡fon ComUntCOrSe, necesifo

haber occesibi/idod de la inf ormoción. Sobemos que lombién se

vive el problema en e/ esfodo de Jolisco. ¿Soben
cuanfas personos sordos hay? son poco mós de 9A mil personos

en Jalisco. lmagínense eso folfa de inf ormación paro e//os. Por eso

es ¡mportanf e gue se hago visible eslo", oseveró.

Bojo eso necesidod, Por primero vez el Congreso de Jqlisco o portir

del 23 de moyo de 2023, cuento con iniérprete de Lenguo de

Seños Mexiconos en lcs sesiones y eventos que Se lronsmiten por

el Conol Porlomento.

Ahoro bien, en torno o los políticos pÚblicos , ol revisor el Plon

Estotol de Desonollo y Gobernonzo visión 2024-2030, que es el

morco rector del cuol derivon O SU vez otros instrumentos, como
son el Plon Sectoriol, ol que se encuentron olineodos codo eje

estrotégico, los Plones lnstitucionqles de lqs dependencios Y

Secretoríos del Poder Ejecutivo Y los 12 Plqnes Regionoles

odecuodos o COdo uno de los regiones y sus necesidodes, se

odvierte que lo ploneoción se dirige o los "personos con

discopocidod" sin emborgo resulto necesorio idenlificor {visibilizor)

codo discopccidod.

@E!
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c) Es conven¡enle lo propuesto en estudio, en virtud de que, con
ello, tol y como se cons¡dero en lo exposición de motivos, se

contribuye poro

./ Reconocer /o hisfo rio y Io identidod de /o comunídod
Sordo en Jolisco.

,/ Visibilizor lo Lenguo de Seños Mexicona como lenguo
noturoly pleno f undomental poro Io comunicoción el

desorrollo cognitivo e/ desorrollo cognitivo Y lo
identidod de los Personos Sordos.

,/ Promover lo inclusión, y e/ respef o o lo porlicipocion

octivo hacio la comunidod Sordo.
,/ Celebror Ia identidod Y Io culturo Sordo como

expresión legítimo de diversidod ltngÜísttco y culturol.
./ Fomentor e/ respeto hocio lo dimensión lingÜístico y

culturol de Io comunidod Sordo, reconociendo su

derecho o uno educoción bilingÜe de co/idod.

Página 16 de 21



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DICTAMEN DE DECERETO QUE DECTARA Et 28 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO,

COMO E[ "DíA ESTATAT DE I.AS PERSONAS SORDANÛÚEROA TENGUA DE SFÑÂ(

Â,IEXICANA" (!SM). ¡NtOtEJ 1s9ó/txlv. DEPENDENGIA-
./ lmpulsor compoños de sensibilizocion, formocton

profesionoly educoción sobre lo LSM, prevenir o evitor
lo privoción lingüístico y promover lo defenso de /os

derechos ltngüísticos de /os personos Sordos.
,/ Reolizor ocfividodes cu/furoles, educofivos Y

comunitorios que promuevon el reconocimiento, lo

porticipoctón y el empoderomíento de /os personos

Sordos.

Sobre el porticulor, Recomendoción 49/20188 emiiido por lo
Comisión Estotol de Derechos Humonos Jolisco, en lo que se

onolizo uno quejo entre oiros temos por " lo folto de promoción y

reconocimiento en lo educoción o lo identidod Y plurolidod

culturoly lingüístico, que derivo en uno violoción sistemótico de sus

derechos humonos o lo iguoldod Y no discriminoción, o lo

legolidod, ol desorrollo Y o lo educoción inclusivo bilingÜe-

biculturol poro niños, niños y jóvenes sordos", Se pronunció en el

sentido de:

Tercero. Con lo porticipoción de lo comunidod sordo,

elobore uno estrotegio poro visibilizor CI este sector
poblocionol, considerondo entre otros opciones el diseño y

colococión de plocos olusivos, símbolos emblemóticos e

incluso memorioles en instituciones y espocios pÚblicos.

No poso desopercibido poro esto comisión dictominodoro el

lonzomienio de " Voces en Seños', Jolisco lonzo el primer

progromCI en México conducido por personos sordose

Lo emisión busco derribor prejuicios ol mostror historios de vido,

troyectorios profesionoles y oportes de personos sordos:

I Disponible en
http://historico.cedhj.org.mx/recomendociones/emiiidos/201 B/Rec o%2049'
20l8.pdf
r Disponible en https://www.informodor.mx/enlretenimiento/Voces-en-Senos-
porque-los-monos-tombien-cuenton-historios-Jolisco-lonzo-el-primer-progromo-
en-Mexico-conducido-por-personos-sordos-20250928-0 I 02.hIml
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A partir de esfe miércoles I de ocf ubre de /.u25, JOIlsco marcora

un precedenfe histórico en lo felevisión nocionol: el Sisfemo

Jolisciense de Rodio y Televisión (SJRIV) estrenqró "Voces en

Seños, porque los mqnos fombíén cuenfon historìos", el primer

programa en México conducido totolmenfe por personos sordgs y

en Lenguo de Seños Mexicono lLSMl.

El programo estó o cargo de la Asocioción Deportiva Culturol Y

Recreofivo Silente de Jolisco y sera conducido por Aleiandrino

Ve/osco F/ores y Ana Herrerq Amarol, integranfes de la comunidad
sordo. A diferencío de ofros infenfos en medios que han

dependido de inlérpretes o subfífulos, oquí lo LSM seró Io único

lenguo de comun¡coción, con el obietivo de visibilizor a lo

Comunidod sordo en su propio idiomo y ofrecer uno experiencio
directq tonlo para personos sordos como oyenle

Estó cloro, que todos los occiones sumon, osí o sob¡endos que

existen los conmemoroc¡ones:

Dío Inlernocíonol de los lenguos de Seños (23 de sepfíembre)

. Orìgen: Proclomodo en 20t7 por lo Asomble o Genero/ de /os

Nociones Unidos.

. Objetivo: Promover lo importoncio de los lenguos de seños

Como Uno vío poro goronttzor /os derechos humonos de /os

personos sordos y proteger su rdenfidod lingÚístico y culturol.

. Acïívidodes: Se oprovecho esto fecho poro visibilizor Y

promover eloprendtzoje y uso de los lenguos de seños en todo

el mundo.

Dío Nocio nol de lo Lenguo de Seños Mexícon o (10 de iunío)

a Origen:

conmem oro el t 0 de junio de 2005, cuondo lo Lenguo de seños

Mexicono fue reconocido oficiolmente como uno de /os

lenguos noctonoles de México.

Objetívo:a
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Desfocor que lo Lenguo de Seños Mexicono es porte del
potrimonio lingüístico de/ poís y promover su uso y desorrollo

como pnncipol conol de comunicoción poro /os personos con

discopoc idod o uditiv o.

lmporloncío:

Es un dío pora celebror to inclusión, e/ desorrollo Y to
comunicoción en lo comunidod sordo mexicono.

Se comporte entonces que conforme o lo propuesto de que seo

el28 de noviembre, el dío estotol con motivo de que fue en un dío

como ese, pero de 1867, que se fundoro lo Escuelo Nocionol de

Sordomudos. morcondo el inicio formol de lo educoción poro

personos Sordos en México. Desde entonces, diversos educodores

introdujeron sistemos gestuoles, el olfobeto monuol Y

metodologíos visuoles que sentoron los boses poro el desorrollo de
lo LSM como lenguo vivo.

Dicho escuelo se operturo precisomente de ese mismo oño con lo

intención de gorontizor su occeso ol derecho de recibir uno

educoción en lo cuol pudieron oprender o leer, escribir y contor.

Hoy o l58 oños de oquello iniciotivo es importonte seguir

gorontizondo el desorrollo iniegrol de los personos sordos.

lll. Por lo que respecto ol impocto presupuestol de lo iniciotivo: se

odvierte que su implementoción no se requiere erogoción poro

moteriolizorse. Pues como se mencionó ol referirse o lo necesidod

de lo propuesto, esto se inserto en el morco de uno serie de

occiones que redondeon los políticos pÚblicos que o lo fecho se

llevon o cobo.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundodo y motivodo en el cuerpo del

presente dictomen, de conformidod con los señolodo por los

ortículos 145 y 147 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del

Estodo de Jolisco, los suscritos Diputodos y Dipuiodos integrontes
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

DICTAMEN DE DECERETO QUE DECTARA Et 28 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO,

COMO EL "DíA ESTATAT DE LAS PERSONAS SORDAßû/IEROA TENGUA DE SEÑAS

MEXICANA" (tSM). lNtOtEJ 1s9ó/txlv DEPENDENC

de lo Comisión de Educoción, Culturo, Deporte y Juven tud,

resolvemos y sometemos o lo elevodo consideroción de lo
osombleo, el siguiente dictomen:

DECRETO

DICTAMEN DE DECRETO QUE DECLARA Et 28 DE NOVIEMBRE DE

CADA AÑO, COMO EL "DíA ESTATAL DE LAS PERSONAS SORDAS Y

DE LA LENGUA DE SEÑAS MEX¡CANA" (LSM).

ARTíCULO ÚttlCO.-. Se decloro el 28 de noviembre de codo oño,

como el "Dío eslotol de lqs personos Sordos y de lo Lenguo de

Seños Mexicono" (LSM).

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entroro en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Se exhorto o los Poderes del Estodo, o los orgonismos

constitucionoles outónomos, y o los 125 Ayuntomientos del Esiodo

de Jolisco, o que estoblezcon estrotegios, meconismos y occiones

enfocodos o que el dío 28 de noviembre de codo oño, se

conmemore el "Dío estolol de los personos Sordos y de lo Lenguo

de Seños Mexicono".

ATENTAMENTE

"2025, Año de lo Eliminoción de lo Tronsmisión Moterno lnfontil de
Enfermedodes I nfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco o 3l de oclubre de 2025 de 2025

Solón de Comisiones del Congreso del Estodo de Jolisco

Lo Comisión de Educoc ,De y Juvenlud

Dip. Edgor En U&. Gonzólez
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DICTAMEN DE DECERETO QUE DECIARA Et 28 DE NOV¡EMBRE DE CADA ANO,

como E['DíA ESTATAI DE tAs PERsoNAs soRDANt{vtEßa

I,IEX¡CANA" (tSM). INFOIEJ t596/tXlV. DEPENDENGIA-

Dip. Ano

i
II

-!Fern on H n

mt

oleno p ctovio Modrigol

Jimé Yôzqvez Díoz
Vocolocol

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL DICTAMEN DE DECERETO QUE

DECLARA EL 28 DE NOVTEMBRE DE CADA ¡ÑO. COmO rt "OÍn ESTATAL DE LAS

eERSONAS SORDAS Y DE LA LEN6UA oE srÑas MEXICANA" (LSM). INFOLEJ

r 59ólLXrV.

Dip. Miguel de lo Roso Figueroo
Vocol

D
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